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REGIMEN JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

CONTRATACIÓN DE  OBRAS, SERVICIOS, SUMINISTROS 

 

La naturaleza de estos contratos es privada al ser Nous Espais Torrent S.A. un poder 

adjudicador y no una administración pública, (PANAP poder adjudicador no 

administración pública, según la ley de contratos del sector público de 2017). 

 

La empresa cuenta con un específico régimen jurídico contractual definido y establecido 

en la Ley de Contratos del Sector Público de 2007 modificada posteriormente quedando 

fijado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre que entró en vigor el 9 de marzo de 2018, 

ART. 32 que establece: 

Artículo 32 Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados 

1. Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de 

los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una 

compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o 

de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando 

la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto 

de ellos de conformidad con lo dispuesto en los tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los requisitos 

establecidos para los medios propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato. 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única entidad concreta del 

sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y 

cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: 

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente destinatario de los mismos 

un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría sobre sus propios servicios o unidades, de 

manera que el primero pueda ejercer sobre el segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos 

estratégicos y decisiones significativas. 

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle encargos ostenta sobre el ente 

destinatario del mismo un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios o unidades cuando él 

mismo o bien otro u otros poderes adjudicadores o personas jurídicas controlados del mismo modo por el 

primero puedan conferirle encargos que sean de ejecución obligatoria para el ente destinatario del 

encargo por así establecerlo los estatutos o el acto de creación, de manera que exista una unidad de 

decisión entre ellos, de acuerdo con instrucciones fijadas unilateralmente por el ente que puede realizar 

el encargo. 

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública de la que 

depende el medio propio personificado para las actividades objeto de encargo realizadas por el medio 

propio directamente y, en la forma que reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo 

soportado por el medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con 

empresarios particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a 

las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización de las unidades 

producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el 

ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que hace el encargo y que lo 

controla o por otras personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que hace el encargo. 
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A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se 

tomarán en consideración el promedio del volumen global de negocios, los gastos soportados por los 

servicios prestados al poder adjudicador en relación con la totalidad de los gastos en que haya incurrido 

el medio propio por razón de las prestaciones que haya realizado a cualquier entidad, u otro indicador 

alternativo de actividad que sea fiable, y todo ello referido a los tres ejercicios anteriores al de 

formalización del encargo. 

Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder adjudicador que hace el encargo, 

o debido a la reorganización de las actividades de este, el volumen global de negocios, u otro indicador 

alternativo de actividad, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, no estuvieran disponibles 

respecto de los tres ejercicios anteriores a la formalización del encargo o hubieran perdido su vigencia, 

será suficiente con justificar que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con la realidad, en 

especial mediante proyecciones de negocio. 

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además, la 

totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del 

concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus estatutos o 

actos de creación, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

o 1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del que 

vaya a ser medio propio. 

o 2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio 

propio, de que cuenta con medios personales y materiales apropiados para la 

realización de los encargos de conformidad con su objeto social. 

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá determinar: el poder 

adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el régimen jurídico y administrativo de los 

encargos que se les puedan conferir; y establecer la imposibilidad de que participen en licitaciones 

públicas convocadas por el poder adjudicador del que sean medio propio personificado, sin perjuicio de 

que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las 

mismas. 

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º de la presente letra 

cuando haya obtenido la correspondiente clasificación respecto a los grupos, subgrupos y categorías que 

ostente. 

Número 2 del artículo 32 redactado por el apartado uno de la disposición final cuadragésima de la Ley 

11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 («B.O.E.» 31 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2021Efectos / Aplicación: 1 enero 2021 

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que la persona jurídica 

controlada, siendo un poder adjudicador, realice un encargo al poder adjudicador que la controla o a otra 

persona jurídica controlada, directa o indirectamente, por el mismo poder adjudicador, siempre que no 

exista participación directa de capital privado en la persona jurídica a la que se realice el encargo. 

4. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores 

que sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, 

que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: 

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente destinatario del 

mismo un control conjunto análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades. 

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

o 1.º Que en los órganos decisorios del ente destinatario del encargo estén 

representados todos los entes que puedan conferirle encargos, pudiendo cada 

representante representar a varios de estos últimos o a la totalidad de ellos. 

o 2.º Que estos últimos puedan ejercer directa y conjuntamente una influencia 

decisiva sobre los objetivos estratégicos y sobre las decisiones significativas del 

ente destinatario del encargo. 
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o 3.º Que el ente destinatario del encargo no persiga intereses contrarios a los 

intereses de los entes que puedan conferirle encargos. 

La compensación se establecerá, por referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública de la que 

depende el medio propio personificado para las actividades objeto de encargo realizadas por el medio 

propio directamente y, en la forma que reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo 

soportado por el medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con 

empresarios particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a 

las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización de las unidades 

producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el 

ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por 

otras personas jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores. El cálculo del 80 por ciento 

se hará de acuerdo con lo establecido en la letra b) del apartado 2 de este artículo. 

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2 letras c) y d). 

Número 4 del artículo 32 redactado por el apartado uno de la disposición final cuadragésima de la Ley 

11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 («B.O.E.» 31 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2021Efectos / Aplicación: 1 enero 2021 

5. ... 

Número 5 del artículo 32 suprimido por el apartado uno de la disposición final cuadragésima de la Ley 

11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 («B.O.E.» 31 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2021Efectos / Aplicación: 1 enero 2021 

6. Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados 

segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del 

primero o primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las 

siguientes normas: 

• a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación 

correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta; y los 

sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su objeto social, sería apto para 

ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo. 

• b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la 

Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos del artículo 63.6. El 

documento de formalización establecerá el plazo de duración del encargo. 

• c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder 

adjudicador en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización 

del Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se derive del encargo, sea igual o 

superior a doce millones de euros. 

La autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la 

suscripción del encargo por el órgano competente. Una vez obtenida la autorización, corresponderá a los 

órganos competentes la aprobación del gasto y suscripción del encargo, de conformidad con lo dispuesto 

en las respectivas normas. 

A efectos de obtener la citada autorización, los órganos competentes deberán remitir al menos los 

siguientes documentos: el texto del encargo; el informe del servicio jurídico; así como el certificado de 

existencia de crédito o, tratándose de poderes adjudicadores con presupuesto estimativo, los documentos 

equivalentes que acrediten la existencia de financiación. 

Requerirán igualmente la previa autorización del Consejo de Ministros las modificaciones de encargos 

autorizados por el Consejo de Ministros, cuando superen el 20 por cien del importe del encargo. 

La autorización que otorgue el Consejo de Ministros será genérica para la suscripción del encargo, sin 

que en ningún caso implique una validación de los trámites realizados, ni exima de la responsabilidad que 

corresponda a las partes respecto de la correcta tramitación y realización del encargo. 
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7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en ejecución del encargo 

recibido de conformidad con el presente artículo, se le aplicarán las siguientes reglas: 

• a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean procedentes, de acuerdo 

con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de los mismos y, en 

todo caso, cuando el medio propio no sea un poder adjudicador se le aplicarán las normas 

contenidas en el Título I del Libro Tercero de la presente Ley. 

• b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no 

excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. No se considerarán prestaciones 

parciales aquellas que el medio propio adquiera a otras empresas cuando se trate de 

suministros o servicios auxiliares o instrumentales que no constituyen una parte autónoma y 

diferenciable de la prestación principal, aunque sean parte del proceso necesario para 

producir dicha prestación. 

No será aplicable lo establecido en esta letra a los contratos de obras que celebren los medios propios a 

los que se les haya encargado una concesión, ya sea de obras o de servicios. Igualmente no será de 

aplicación en los supuestos en los que la gestión del servicio público se efectúe mediante la creación de 

entidades de derecho público destinadas a este fin, ni a aquellos en que la misma se atribuya a una 

sociedad de derecho privado cuyo capital sea, en su totalidad, de titularidad pública. 

Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los que se les haya encargado 

la prestación de servicios informáticos y tecnológicos a la Administración Pública con el fin de garantizar 

la compatibilidad, la comunicabilidad y la seguridad de redes y sistemas, la integridad, fiabilidad y 

confidencialidad de la información, así como a los que celebren los medios propios cuyas funciones sean 

el fomento de las telecomunicaciones, el desarrollo de la sociedad de la información y sociedad digital.

Párrafo tercero del número 7 del artículo 32 redactado por el apartado uno de la disposición final quinta 

del R.D.-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 

de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(«B.O.E.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2021 

Excepcionalmente podrá superarse dicho porcentaje de contratación siempre que el encargo al medio 

propio se base en razones de seguridad, en la naturaleza de la prestación que requiera un mayor control 

en la ejecución de la misma, o en razones de urgencia que demanden una mayor celeridad en su ejecución. 

La justificación de que concurren estas circunstancias se acompañará al documento de formalización del 

encargo y se publicará en la Plataforma de Contratación correspondiente conjuntamente con éste. 

Número 7 del artículo 32 redactado por el número uno de la disposición final cuadragésima cuarta de la 

Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 («B.O.E.» 4 julio). 

Vigencia: 5 julio 2018 

 

CONTRATOS EXCLUIDOS DE LA NORMATIVA JURÍDICO PÚBLICA 

 

Son los relacionados en el art.  4 a 11, de la misma ley de contratos sector público de 2017, 

son negocios y contratos excluidos de dicha ley: 

Artículo 4 Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos 

Las relaciones jurídicas, negocios y contratos citados en esta sección quedan excluidos del ámbito de la 

presente Ley, y se regirán por sus normas especiales, aplicándose los principios de esta Ley para resolver 

las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 

Contenido equivalente al regulado con anterioridad en Artículo 4 de R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público («B.O.E.» 16 

noviembre) 

Artículo 5 Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad 

1. Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios incluidos en el ámbito del artículo 346 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea que se concluyan en el sector de la defensa y la 

seguridad. 
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2. Se excluyen, asimismo, del ámbito de la presente Ley los contratos de obras, suministros y servicios que 

se celebren en el ámbito de la seguridad o de la defensa que estén comprendidos dentro del ámbito de 

aplicación de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público en los ámbitos de la defensa 

y de la seguridad; así como los contratos a los que no resulte de aplicación la citada Ley en virtud de su 

artículo 7. 

Quedan también excluidos los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios, que se 

celebren en el ámbito de la seguridad y de la defensa, en los que concurra alguna de las circunstancias 

siguientes: 

a) Que sean adjudicados en el marco de un programa de cooperación basado en la investigación y el 

desarrollo de un nuevo producto y, en su caso, también relacionados con el ciclo de vida del mismo o partes 

de dicho ciclo, siempre que participen en el programa al menos dos Estados miembros de la Unión 

Europea. 

b) Los que se adjudiquen en un tercer Estado no miembro de la Unión Europea para efectuar compras, 

incluidas las de carácter civil, cuando las Fuerzas Armadas estén desplegadas fuera del territorio de la 

Unión y las necesidades operativas hagan necesario que estos contratos se concluyan con empresarios 

situados en la zona de operaciones. A los efectos de esta Ley, se entenderán incluidos en la zona de 

operaciones los territorios de influencia de esta y las bases logísticas avanzadas. 

c) Las concesiones que se adjudiquen a otro Estado en relación con obras y servicios directamente 

relacionados con el equipo militar sensible, u obras y servicios específicamente con fines militares, u obras 

y servicios sensibles. 

3. Lo establecido en los dos apartados anteriores se aplicará aún en el supuesto de que parte de las 

prestaciones correspondientes estén sometidas a la presente Ley, y no se haya optado por adjudicar un 

contrato separado por cada una de las distintas prestaciones que constituyan el objeto del contrato. 

No obstante, constituirá una condición necesaria para la aplicación de lo señalado en el párrafo anterior 

el hecho de que la opción entre adjudicar un único contrato o varios contratos por separado no se ejerza 

con el objetivo de excluir el contrato o contratos del ámbito de aplicación de la presente Ley. 

4. Quedan excluidos, también, del ámbito de la presente Ley los contratos y convenios que se celebren en 

los ámbitos de la defensa o de la seguridad y que deban adjudicarse de conformidad con un procedimiento 

de contratación específico que haya sido establecido de alguna de las siguientes maneras: 

• a) En virtud de un acuerdo o convenio internacional celebrado de conformidad con el Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea con uno o varios Estados no signatarios de este 

último, relativo a las obras, suministros o servicios que resulten necesarios para la explotación 

o el desarrollo conjunto de un proyecto por los Estados firmantes. 

• b) En virtud de un acuerdo o convenio internacional relativo al estacionamiento de tropas y que 

se refiera a las empresas de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un tercer Estado. 

• c) En virtud de las normas de contratación establecidas por una organización internacional o 

por una institución financiera internacional, cuando además los contratos que se adjudiquen 

estén financiados íntegramente o en su mayor parte por esa institución. 

Contenido equivalente al regulado con anterioridad en Disposición adicional vigésima primera de R.D. 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público («B.O.E.» 16 noviembre) 

Artículo 6 Convenios y encomiendas de gestión 

1. Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté comprendido en 

el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales celebrados entre sí por 

la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad 

Social, las Universidades Públicas, las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y 

Melilla, las Entidades locales, las entidades con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las 

entidades con personalidad jurídico privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de 

poder adjudicador. 

Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
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• a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se presumirá 

cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior al 20 por ciento de las 

actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho porcentaje se tomará en 

consideración el promedio del volumen de negocios total u otro indicador alternativo de 

actividad apropiado, como los gastos soportados considerados en relación con la prestación 

que constituya el objeto del convenio en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del 

contrato. Cuando, debido a la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización 

de las actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad apropiado, 

como los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores o hubieran 

perdido su vigencia, será suficiente con demostrar que el cálculo del nivel de actividad se 

corresponde con la realidad, en especial, mediante proyecciones de negocio. 

• b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades participantes con 

la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben se prestan de modo que 

se logren los objetivos que tienen en común. 

• c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones relacionadas con 

el interés público. 

2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que celebren las entidades del 

sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su contenido no 

esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales. 

3. Asimismo, quedan excluidas del ámbito de la presente Ley las encomiendas de gestión reguladas en la 

legislación vigente en materia de régimen jurídico del sector público. 

Artículo 7 Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional 

1. Se excluyen del ámbito de la presente Ley los acuerdos que celebre el Estado con otros Estados o con 

otros sujetos de derecho internacional. 

2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los contratos que deban adjudicarse de 

conformidad con un procedimiento de contratación específico que haya sido establecido en virtud de un 

instrumento jurídico, celebrado de conformidad con el Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea con uno o varios Estados no signatarios de este último, que cree obligaciones de derecho 

internacional relativo a las obras, suministros o servicios que resulten necesarios para la ejecución o la 

realización conjunta de un proyecto por sus signatarios. 

3. Asimismo, quedarán excluidos del ámbito de la presente Ley los contratos que deban adjudicarse de 

conformidad con un procedimiento de contratación específico que haya sido establecido en virtud de las 

normas de contratación aprobadas por una organización internacional o por una institución financiera 

internacional, siempre y cuando estén financiados íntegramente o mayoritariamente por esa institución. 

Artículo 8 Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la 

Innovación 

Quedan excluidos de la presente Ley los contratos de investigación y desarrollo, excepto aquellos que 

además de estar incluidos en los códigos CPV 73000000-2 (servicios de investigación y desarrollo y 

servicios de consultoría conexos); 73100000-3 (servicio de investigación y desarrollo experimental); 

73110000-6 (servicios de investigación); 73111000-3 (servicios de laboratorio de investigación); 

73112000-0 (servicios de investigación marina); 73120000-9 (servicios de desarrollo experimental); 

73300000-5 (diseño y ejecución en materia de investigación y desarrollo); 73420000-2 (estudio de 

previabilidad y demostración tecnológica) y 73430000-5 (ensayo y evaluación), cumplan las dos 

condiciones siguientes: 

• a) Que los beneficios pertenezcan exclusivamente al poder adjudicador para su utilización en el 

ejercicio de su propia actividad. 

• b) Que el servicio prestado sea remunerado íntegramente por el poder adjudicador. 
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Artículo 9 Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio público y 

en el ámbito patrimonial 

1. Se encuentran excluidas de la presente Ley las autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio 

público y los contratos de explotación de bienes patrimoniales distintos a los definidos en el artículo 14, 

que se regularán por su legislación específica salvo en los casos en que expresamente se declaren de 

aplicación las prescripciones de la presente Ley. 

2. Quedan, asimismo, excluidos de la presente Ley los contratos de compraventa, donación, permuta, 

arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores negociables y 

propiedades incorporales, a no ser que recaigan sobre programas de ordenador y deban ser calificados 

como contratos de suministro o servicios, que tendrán siempre el carácter de contratos privados y se 

regirán por la legislación patrimonial. En estos contratos solo podrán incluirse prestaciones que sean 

propias de los contratos típicos regulados en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título Preliminar, si el valor 

estimado de las mismas no es superior al 50 por 100 del importe total del negocio y, a su vez, mantienen 

con la prestación característica del contrato patrimonial relaciones de vinculación y complementariedad 

en los términos previstos en el artículo 34.2. 

Artículo 10 Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero 

Están excluidos del ámbito de la presente Ley los contratos relativos a servicios financieros relacionados 

con la emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos financieros en el sentido 

de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 

mercados de instrumentos financieros, por la que se modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE, 

del Consejo y la Directiva 2000/12/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 

93/22/ CEE, del Consejo. Asimismo quedan excluidos los servicios prestados por el Banco de España y las 

operaciones realizadas con la Facilidad Europea de Estabilización Financiera y el Mecanismo Europeo de 

Estabilidad y los contratos de préstamo y operaciones de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, 

venta, compra o transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 

Artículo 11 Otros negocios o contratos excluidos 

1. La relación de servicio de los funcionarios públicos y los contratos regulados en la legislación laboral 

queda excluida del ámbito de la presente Ley. 

2. Se excluyen, asimismo, de la presente Ley las relaciones jurídicas consistentes en la prestación de un 

servicio público cuya utilización por los usuarios requiera el abono de una tarifa, tasa o precio público de 

aplicación general. 

3. Los contratos relativos a servicios de arbitraje y conciliación quedan excluidos de la presente Ley. 

4. Asimismo, están excluidos los contratos por los que una entidad del sector público se obligue a entregar 

bienes o derechos o a prestar algún servicio, sin perjuicio de que el adquirente de los bienes o el receptor 

de los servicios, si es una entidad del sector público sujeta a esta Ley, deba ajustarse a sus prescripciones 

para la celebración del correspondiente contrato. 

5. Se encuentran, asimismo, excluidos los contratos que tengan por objeto servicios relacionados con 

campañas políticas, incluidos en los códigos CPV 79341400-0, 92111230-3 y 92111240-6, cuando sean 

adjudicados por un partido político. 

6. Queda excluida de la presente Ley la prestación de servicios sociales por entidades privadas, siempre 

que esta se realice sin necesidad de celebrar contratos públicos, a través, entre otros medios, de la simple 

financiación de estos servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a todas las entidades que 

cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni cuotas, y que dicho 

sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de transparencia y no 

discriminación. 

 


